
Secretario Técnico
N-30

Coordinación de 
Asuntos Jurídicos. N-24

Jefatura de Departamento 
de Consultoría Jurídica. 

N18

Jefatura de Departamento 
de lo Contencioso 

Administrativo.  N18

Auxiliar Técnico 
N-15

Coordinación de 
Administración. N-24

Jefatura de Departamento 
de Recursos Materiales. 

N18

Jefatura de Departamento 
de Recursos Humanos. 

N18

Jefatura de Departamento 
de Recursos Financieros. 

N18

Jefatura de Archivo. 
N18

Técnico en Servicios y 
Mantenimiento. N10

Chofer Mensajero. 
N5

Auxiliar de Intendencia. 
N1

Auxiliar de Intendencia. 
N1

Dirección de 
Prospectiva y Políticas 

Públicas. N26
Auxiliar Técnico

N15Coordinación de Análisis 
de Riesgos

N21

Analista Especializado
N18

Colaborador Especializado
N20

Analista Especializado
N18

Jefatura de Seguimiento y 
Evaluación 

N17

Analista Especializado. 
N18Auxiliar Técnico. 

N15

Coordinación de la 
Oficina del Secretario 

Técnico. N-21

Secretaria Particular
N17

Auxiliar Técnico. 
N1 5

Chofer especializado. 
N11

Órgano Interno de 
Control.

N-20

Jefatura del 
Departamento del área 

Substanciadora
N17

Jefatura del área 
Investigadora. 

N17

Jefatura de Auditoria, 
Promoción, 
Evaluación, 

Fortalecimiento y 
Control Interno

N17

Unidad de 
Transparencia. N-20

Jefatura de Transparencia y 
Protección de Datos 

Personales. 
N17

Coordinación de 
Fomento a la Cultura de 

la Integridad. N-23

Jefatura Diseño y 
Producción Audiovisual. 

N17
Dirección de 
Coordinación 

Interinstitucional. N26

Unidad de Coordinación 
Interinstitucional Estatal. 

N25

Jefatura de Seguimiento 
Estatal. 

N17

Coordinación de Desarrollo 
de Capacidades. 

N23

Unidad de Coordinación 
Interinstitucional Municipal. 

N25

Dirección de 
Tecnologías y 

Plataformas. N26

Auxiliar Técnico
N15.

Unidad de Desarrollo de 
Sistemas y Soluciones

N25.

Coordinación de Operación 
y Servicios

N20.

Jefatura de Desarrollo de 
Software Frontend.

N17.

Jefatura de Desarrollo de 
Soluciones Backend

N17.

2026

El organigrama de la SESAJ fue aprobado por el órgano de Gobierno de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Jalisco en la primer sesión ordinaria, de fecha 29 de enero del 2026, mediante acuerdo 
A.G.2026.3 Y A.G.2026.4, el cual se encuentra en proceso de firmas por los integrantes del Órgano de Gobierno


